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Valledupar, 18 de abril de 2023. 
 
 
SEÑOR  
JUEZ JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR-CESAR 
DRA. DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
E.                        S.                        D 
           
REF: Recurso de reposición contra mandamiento de pago decretado el día 24 de 
noviembre de 2022, a favor del señor Demandante.  
 
PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
 
DEMANDANTE:  AGROCESAR LTDA. NIT. No. 892.300.406-0. 
 
DEMANDADOS: FELIX NORBERTO VILORIA CASTRILLON CC. N o. 77.153.897. 
HUGUES DE JESUS PIMIENTA MORALES, CC. No. 5.128.577.  
 
Radicado No. 20001-40-03-007-2022-00604-00. 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
     La sociedad denominada BUFETE JURIDICO JJ S.A.S. NIT. 900859443-1, 
Representada Legalmente por el señor DANER SMITH ROA PEREZ, mayor y vecino 
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 77.183.979 expedida en 
Valledupar-Cesar, sociedad apoderada haciendo uso del poder especial, amplio y 
suficiente, conferido en legal forma, de acuerdo al decreto 806 de junio de 2020, 
articulo 5, ratificado por la ley 2213 de 2022, la ley 1564 de 2012, artículos 74, 75, 77, 
para actuar en representación del señor poderdante JHONY JAVIER PIMIENTA 
LOPEZ, cedula de ciudadanía No. 77.176.213 de Valledupar-Cesar, registro civil de 
nacimiento con indicativo serial No. 34878090, emitido por la Notaria Primera del 
Círculo de Valledupar-Cesar,   domiciliado en Valledupar-cesar en la calle 6ª No. 13B-
47, Barrio ciudad Jardín correo electrónico edsloscaciques@hotmail.com En calidad 
de heredero determinado del señor demandado: HUGUES DE JESUS PIMIENTA 
MORALES, CC. No. 5.128.577. (Q.E.P.D), conforme lo indica el registro civil de 
defunción con indicativo serial No.10652520, emitido por la Notaria Primera del circuito 
de Valledupar-cesar, quien falleció el día 11 de junio de 2022, me permito presentar 
RECURSO DE REPOSICION, CONTRA AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA QUE 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, de fecha 4 de noviembre de 2022, en favor de 
AGROCESAR LTDA. NIT. No. 892.300.406-0, con fundamento en lo siguiente; 
 

1. El día 13 de abril de 2023, personalmente se notificó el demandado FELIX 

NORBERTO VILORIA CASTRILLON CC. N o. 77.153.897,   entregándole el 

despacho traslado de la demanda y sus anexos, corriendo este de inmediato 

traslado al mandante, quien según lo anterior observa los yerros en esta y se 

notifica por conducta concluyente conforme lo indica el artículo 301 del C.G.P. 

en representación de su padre difunto como heredero determinado. 

 

2. RECURSO DE REPOSICION:  El artículo 442 de la Ley 1564 de 2012, en su 

numeral 3, indica que “… los hechos que configuren excepciones previas 
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deberán alegarse mediante reposición contra mandamiento de pago. (…). 

(Subrayado fuera de texto). 

 
 
INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO. 
 
Al respecto es menester traer a colación lo especificado en el artículo 100 numeral 3. 
Del C.G.P. “INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO”, el cual 
aplicado al caso concreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 90 numeral 
1 del C.G.P. , se observa la falta de cumplimiento de dichos preceptos legales, así 
mismo se configura el presente medio exceptivo, teniendo en cuenta que al momento 
de la presentación de la demanda, el extremo demandante al anexar al libelo 
demandatorio título valor (letras de cambio), este incumple con lo establecido por el 
artículo 621 del código de comercio, el cual enuncia “REQUISITOS PARA LOS 
TÍTULOS VALORES>. Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los 
títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que 
en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea.” De la norma citada, es notorio 
el incumplimiento frente al requisito legal  la firma del girador y /o creador del título 
valor, no corresponde a los demás manuscritos dentro de los títulos, situación jurídica 
que afecta de manera directa el desarrollo del proceso judicial, y por consiguiente el 
debido proceso de mi representado, toda vez que el requisito legal no solo debe ser 
analizado conforme a la normatividad procesal civil, sino en concordancia con las 
demás normas que regulan la materia de las obligaciones ejecutadas a través de 
títulos valores. Por lo siguiente señor Juez, dentro del titulo valor en comento existen 
yerros, el demandante claramente dentro del pagare anexo a este despacho contiene 
yerros que configuran la tacha del título, violación al debido proceso del artículo 29 de 
la carta política de Colombia, a demás se configura un fraude procesal especificado 
en el articulo 543 de la ley 599 de 2000, “Art. 453. FRAUDE PROCESAL. El que por 
cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público para obtener 
sentencia, resolución o acto administrativo, contrario a la ley, incurrirá en prisión de 
cuatro (4) a ocho (8) años”. Por lo siguiente señor Juez, el titulo valor expresa 
claramente que los señores demandados firmaron el titulo valor el día 16 de junio de 
2022, lo que resulta contrario a la realidad por las falsedades manifestadas en este, 
señor Juez el demandante comente una  falsedad en el titulo aportado en la demanda, 
para el mandante al señor Félix Viloria también demandado  notificarse en el despacho 
el día 13 de abril de 2023, cuando este le corre traslado de la demanda observa yerros 
notificando al manante de lo ocurrido, resulta irrespetuoso y mal intencionada la 
afirmación en el titulo de que el señor   HUGUES DE JESUS PIMIENTA MORALES, 
CC. No. 5.128.577, se notifico el día 16 de junio de 2022, cuando conforme lo indica 
el registro anexo “registro civil de defunción con indicativo serial No.10652520, emitido 
por la Notaria Primera del circuito de Valledupar-cesar, quien falleció el día 11 de junio 
de 2022”. El yerro indicado en esta demanda es evidente señor Juez y deberá 
prosperar esta excepción expuesta por las razones expuestas con claridad, la verdad 
procesal muestra los hechos diferentes a los mencionados por el demandado. 
 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 
 
Al respecto es menester traer a colación lo especificado en el artículo 100 numeral 5. 
Del C.G.P. “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones, (subrayado y negrilla fuera de texto) el cual aplicado 
al caso concreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 90 numeral 1 del 
C.G.P. , se observa la falta de cumplimiento de dichos preceptos legales, así mismo 
se configura el presente medio exceptivo, teniendo en cuenta que al momento de la 
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presentación de la demanda, el extremo demandante al anexar al libelo demandatorio 
título valor (letras de cambio), este incumple con lo establecido por el artículo 621 del 
código de comercio, el cual enuncia “REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. 
Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán 
llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título se incorpora, 
y 2) La firma de quién lo crea.” De la norma citada, es notorio el incumplimiento frente 
al requisito legal  la firma del girador y /o creador del título valor, no corresponde a los 
demás manuscritos dentro de los títulos, situación jurídica que afecta de manera 
directa el desarrollo del proceso judicial, y por consiguiente el debido proceso de mi 
representado, toda vez que el requisito legal no solo debe ser analizado conforme a la 
normatividad procesal civil, sino en concordancia con las demás normas que regulan 
la materia de las obligaciones ejecutadas a través de títulos valores. RESULTA 
imposible y no creíbles los hechos narrados cuando la verdad procesal es “HUGUES 
DE JESUS PIMIENTA MORALES, CC. No. 5.128.577. (Q.E.P.D), conforme lo indica 
el registro civil de defunción con indicativo serial No.10652520, emitido por la Notaria 
Primera del circuito de Valledupar-cesar, quien falleció el día 11 de junio de 2022”. 
 
Por otra parte, es necesario indicar que dentro del pagare anexo, la fecha de 
vencimiento en el pagare hace referencia al día 16 de junio de 2022, trayendo a 
colación que es la misma indicando yerros siendo esto contrario al artículo 422 del 
C.G.P.,  
 

“Artículo 422. Título ejecutivo 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 
confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184  , ni la fecha de su creación, lo 
cual deja desprotegido al extremo demandado frente a las condiciones del presunto 
negocio jurídico, del cual no se aclara los extremos temporales de los presuntos 
intereses pretendidos por el demandante, y de los demás emolumentos, al tener que l 
referido en escrito progenitor no concuerda con el título valor, que presenta vicios. Los 
cuales son requisitos para la existencia del título y por consiguiente para la existencia 
de la presunta obligación”. 
 
Por lo anterior declárese la prosperidad de la presente excepción previa, conforme a 
las normas descritas con claridad y por las razones expuestas. 
 

• INEPTA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES: 
 
 Así lo indica el articulo 100 numeral 5 del código general del proceso “ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones”, el cual en concordancia con el articulo 80 numeral 4, y el articulo 90 
numeral 4, se indica claramente la obligación que posee el demándate de relacionar 
de manera clara y precisa lo que pretende dentro de la demanda, ello con miras a que 
el juez de la causa y los demás sujetos procesales puedan analizar con claridad tales 
pretensiones; Para el caso concreto es clara la indebida acumulación de pretensiones, 
y la falta de claridad y precisión con lo pretendido por el extremo demandante, cuando 
este relaciona un pagare con la fecha de vencimiento es decir el 16 de junio de 2022, 
y firma presunta del mismo por el demandado HUGUES DE JESUS PIMIENTA 
MORALES, CC. No. 5.128.577., quien se encontraba fallecido al momento de la firma 
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presunta y relacionada en el pagare el día 16 de junio de 2022, siendo esta pretensión 
contraria a la realidad y alas normas por lo siguiente “ el registro civil de defunción con 
indicativo serial No.10652520, emitido por la Notaria Primera del circuito de 
Valledupar-cesar, quien falleció el día 11 de junio de 2022”. Así mismo hace la 
demandante referencia a la carta de instrucciones firmada por el demandado junto con 
el pagare lo que no es cierto según lo aportado en la demanda, de lo anterior declárese 
probada la presente excepción previa. 
 
 

• EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES:  
 
Solicito su señoría se ordene la revocatoria de las medidas cautelares, por cuanto al 
observarse la violación al debido proceso y al observarse la configuración de las 
excepciones expuestas, la existencia de las medidas cautelares decretadas frente a 
los bienes muebles o inmuebles de propiedad del señor HUGUES DE JESUS 
PIMIENTA MORALES, CC. No. 5.128.577. (Q.E.P.D), conforme lo indica el registro 
civil de defunción con indicativo serial No.10652520, emitido por la Notaria Primera del 
circuito de Valledupar-cesar, quien falleció el día 11 de junio de 2022, al igual que los 
oficios de embargos de cuentas bancarias del banco BVA Y OTROS, estas. Resultan 
ineficaz y vulneradora de los derechos fundamentales de mi defendido, quien se ha 
visto afectado por la inscripción de dichas medidas, por el pretendido cobro de titular 
valor viciado, reconocido dentro de proceso judicial que trasgrede el procedimiento 
legal aplicado a la materia, al admitirse y dar trámite a demanda ejecutiva de menor 
cuantía con yerros no observados por el juez, conforme al escrito pretendido por el 
demandante, que causa fraude procesal al respecto conforme se indicó, dando lugar 
a la continuidad de actuaciones nulas de pleno derecho.  
 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en los argumentos derecho antes expuestos, solicito. 
 
PRIMERO: Que se REPONGA el mandamiento de pago de conformidad con los 
argumentos expuesto en el presente recurso y en consecuencia este honorable 
despacho resuelva REVOCAR el mismo en el acápite recurrido.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la REVOCATORIA, se resuelva decretar la 
nulidad de las actuaciones realizadas, y se devuelvan las mismas a la etapa de estudio 
de admisibilidad de la demanda para que el juez se pronuncie sobre su rechazo 
definitivo, por cuanto se encuentran configuradas las excepciones y nulidades 
propuestas.  
 
TERCERO: En atención a la revocatoria del mandamiento de pago, se ordene el 
levantamiento de las medidas cautelares ordenadas frente a los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del señor mandante, inmuebles y cuentas bancarias 
embargadas, Señor HUGUES DE JESUS PIMIENTA MORALES, CC. No. 5.128.577. 
(Q.E.P.D), conforme lo indica el registro civil de defunción con indicativo serial 
No.10652520, emitido por la Notaria Primera del circuito de Valledupar-cesar, quien 
falleció el día 11 de junio de 2022, ello teniendo en cuenta la subsidiariedad de la 
medida, la cual corre la suerte de lo principal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 El presente recurso se fundamenta en atención a lo descrito por el preámbulo 
constitucional, articulo 4, 13, 29, 122 de la constitución política de Colombia, artículos 



 

Bufete Jurídico J J   S. A. S. 
 Nit: 900859443-1 

Asesorías jurídicas en Asuntos:  

Civiles, Laborales, Penales, Administrativos, Familia, Tránsito, Sucesiones, Disciplinarios,  

Penal Militar, Responsabilidad Médica Extracontractual, Despojo y Restitución de Tierras, Contratación Estatal. 
 

 

                      Carrera 4ª No. 20H-29 Oficina 01, Barrio las Palmas. Valledupar-Cesar  
        3166194109/3008452578/5624243 

abogadosasesoresjj@hotmail.com 

“Y el efecto de la Justicia será paz; y la labor de la Justicia, reposo y seguridad para siempre” ISAIAS 32-17 

5 

 

4, 7, 11, 13, 14, 28, 79, 82 numerales 10, 11, 86, 100 numerales 4, 5, 133 numerales 
4, 8, 134 inciso 3, 422 y ss. de la Ley 1564 de 2012, articulo 621, 709 del código de 
comercio y demás normas concordantes. 
 
JURISPRUDENCIALES:   
 

Sentencia T-214/03 

VIA DE HECHO EN PROCESO EJECUTIVO-Juez debe interrumpir el proceso ante 
muerte del deudor/PROCESO EJECUTIVO-No procedía declarar la nulidad 

El juez tiene el deber de interrumpir el proceso, cuando es advertido sobre el 
fallecimiento del deudor en los procesos ejecutivos, dada la necesidad de notificar la 
existencia de la obligación a los herederos, para que éstos preparen su intervención 
en el juicio antes de ser involucrados al mismo, y cuando esto no acontece tiene que 
proceder a invalidar lo actuado, para salvaguardar los intereses de las personas no 
vinculadas al litigio. Habida cuenta que la interrupción del proceso comporta el interés 
público determinante de adelantar actuaciones que pueden vulnerar los intereses de 
las personas que no han sido convocadas al litigio, pretermitiendo las oportunidades 
procesales que permiten el saneamiento. no procedía declarar la nulidad del 
mandamiento de pago respecto de quienes fueron debidamente notificados y están 
debidamente representados en el proceso, al tenor de lo previsto en el numeral 4° del 
artículo 144 del Código de Procedimiento Civil. La nulidad de todo lo actuado, por la 
falta de notificación de los títulos ejecutivos a los herederos de uno de los deudores, 
compele al acreedor a convocarlos a éstos para continuar la actuación, cuando de tal 
convocatoria, conforme a su conveniencia, podría válidamente prescindir. Y se pone 
al acreedor a portas de una eventual prescripción de todas las acciones cambiarias, 
que nada tendría que ver con su falta de acción. De suerte que el Juez y la Sala 
accionada quebrantaron los derechos fundamentales de la entidad accionante al 
declarar una nulidad inextenso, que afecta a los herederos de uno de los veintiséis 
deudores obligados, y al conminar al acreedor solidario a vincularlos a estos para 
proseguir la actuación, dando lugar a una eventual prescripción de la acción cambiaria. 
Derechos que corresponde al Juez Constitucional restablecer. 

Referencia: expedientes T-669.564 

Acción de tutela instaurada por el Banco Popular S.A. contra la Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 

Magistrado Ponente: 

Dr. ALVARO TAFUR GALVIS 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil tres (2003). 

 

Sentencia T-798/07 

ACCION DE TUTELA CONTRA PARTICULARES-Casos en que procede 

ACCION DE TUTELA CONTRA PARTICULARES-Subordinación 
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DERECHO DE PETICION-Elementos 

DERECHO DE PETICION ANTE PARTICULARES-Situaciones que se deben 
diferenciar 

DERECHO AL HABEAS DATA-Elementos/DERECHO AL HABEAS DATA-Contenido 

DERECHO A LA AUTODETERMINACION INFORMATICA-Autorización de usuarios 
de crédito para divulgar informaciones económicas 

BANCO DE DATOS-Información veraz e imparcial 

DATO NEGATIVO-Reglas para determinar la caducidad 

LEGITIMACION POR ACTIVA EN TUTELA-Cónyuge sobreviviente y herederos para 
conocer, actualizar y rectificar los datos que sobre su familiar fallecido reposa en una 
central de información financiera 

Una situación análoga se presenta en aquellos casos en los que, tras la muerte de una 
persona, su mal comportamiento financiero del pasado continúa siendo divulgado de 
manera indefinida a través de una base de datos o, por alguna eventualidad, se ingresa 
un reporte negativo sobre ella con posterioridad a su fallecimiento. La difusión de este 
tipo de información afecta el buen nombre y la memoria de quien aparece reportado 
como deudor incumplido después de su fallecimiento, pero igualmente lesiona la 
intimidad y la buena reputación de su familia, ya no sólo por ver expuesta de manera 
indefinida una información negativa sobre uno de sus miembros, que ya no está ahí 
para defenderse de ella, sino en la medida en que tales datos puedan llegar a ser 
utilizados para elaborar el perfil de riesgo crediticio de los herederos de la persona que 
permanece o es reportada tras su muerte como deudora. Ello en tanto la información 
que se tenga sobre las deudas insolutas de una persona fallecida, puede influir en el 
juicio que se haga acerca de la solvencia económica y la capacidad de pago de 
quienes están llamados a sucederla en sus derechos y obligaciones. En consecuencia, 
las razones que llevaron a esta Corte a reconocer en la sentencia antes citada la 
legitimación a la madre de un fallecido para solicitar, a través de la tutela, la 
rectificación de la información que causaba agravio a la intimidad y honra de su hijo y 
a la de su familia, son válidas en esta ocasión para considerar legitimados a la cónyuge 
sobreviviente y a los herederos para conocer, actualizar y rectificar los datos que sobre 
su familiar fallecido reposa en una central de información financiera. 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar a la presente solicitud, 1. Poder para actuar conferido bajo la 
ritualidad de la ley 2213 de 2022, articulo 5, notificación personal SEÑOR FELIX, 
registro de defunción demandado, registro civil que prueba parentesco con el 
mandante, copia de pagare, copia de carta de instrucciones. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
El poderdante: calle 6ª No. 13B-47, Barrio ciudad Jardín correo 
electrónico edsloscaciques@hotmail.com 
 
La parte actora en la dirección indicada en la demanda. 
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El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 4ª No 20h-29 Barrio las palmas 
Valledupar-Cesar, email abogadosasesoresjj@hotmail.com celular 3166194109, de 
esta ciudad o en la secretaría de su despacho. 

 

De la Señora Juez, con consideración y respeto. 

 

Atentamente, 

 

BUFETE JURIDICO JJ. S. A. S. NIT.900859443-1. 
R.L. DANER SMITH ROA PEREZ 

C C. No. 77.183.979 de Valledupar 
T.P. No. 289.820 DEL H. C.S. J.  
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solcitud de confirmacion de poder especial amplio y suficiente conforme a la ley 2213
articulo 5.

Soporte . <abogadosasesoresjj@hotmail.com>
Mar 18/04/2023 9:45 AM

Para: JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ <edsloscaciques@hotmail.com>
 
 
SEÑOR (A)    
JUEZ JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CASUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
VALLEDUPAR-CESAR. 
DRA. LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA
E.                  S.                  D  
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 
 
JHONY JAVIER PIMIENTA LOPEZ, cedula de ciudadanía No. 77.176.213 de Valledupar-Cesar,
registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 34878090, emitido por la Notaria Primera
del Círculo de Valledupar-Cesar,   domiciliado en Valledupar-cesar en la calle 6ª No. 13B-47,
Barrio ciudad Jardín correo electrónico edsloscaciques@hotmail.com En calidad de heredero
determinado del señor demandado: HUGUES DE JESUS PIMIENTA MORALES, CC. No.
5.128.577. (Q.E.P.D), conforme lo indica el registro civil de defunción con indicativo serial
No.10652520, emitido por la Notaria Primera del circuito de Valledupar-cesar, quien falleció el
día 11 de junio de 2022.

Por medio de este instrumento publico confiero poder especial amplio y suficiente, Conforme al decreto
806 de junio de 2020, articulo 5, ratificado por la ley 2213 de 2022, y conforme la ley 1564 de 2012,
artículos 74, 75, 77, AL SEÑOR DANER SMITH ROA PEREZ, igualmente mayor y vecino de Valledupar,
Abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 289.820 del C. S. J., identificado con la
cedula de ciudadanía número 77.183.979. De Valledupar-Cesar, para que se notifique por conducta
concluyente conforme al articulo 301 del C.G.P. al tener conocimiento de la notificación personal del
señor Félix Viloria quien de inmediato me entrego copias de la demanda seguida en contra de mi
difunto padre, el día 13 de abril de 2023. presente CONTESTACION DE  
DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA ,DEMANDANTE:  AGROCESAR LTDA. NIT.
No. 892.300.406-0, DEMANDADOS: FELIX NORBERTO VILORIA CASTRILLON CC. N o.
77.153.897., HUGUES DE JESUS PIMIENTA MORALES, CC. No. 5.128.577,  Radicado No.
20001-40-03-007-2022-00604-00. 
. 
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado de acuerdo al artículo 74, las facultades del articulo 77 de
la ley 1564 de 2012, para todo en cuanto a derecho seas menester, especialmente la de recibir,
conciliar, transigir, sustituir y reasumir, desistir, dirimir, presentar pruebas, interponer recursos de ley,
representarme en todas las instancias, en fin, todo en cuanto sea necesario y útil para bien de mis
intereses en el debate judicial. A nombrar ABOGADOS, si mi apoderado lo considera necesario,
conceder poder especial amplio y suficiente a los profesionales del derecho para sustituir poder.  
 
Este poder solamente podrá ser revocado previo paz y salvo otorgado por el apoderado. 
 
Sírvase señor (a) juez reconocerle personería jurídica adjetiva a la apoderada para los términos y para
los efectos del presente poder. 
 
Atentamente, 
 
 
JHONY JAVIER PIMIENTA LOPEZ 
cedula de ciudadanía No. 77.176.213 de Valledupar-Cesar. 
 
acepto. 
 
 

 BUFETE JURIDICO JJ S.A.S. NIT. 900859443-1
R.L.DANER SMITH ROA PEREZ 

CC. No. 77.183.979 de Valledupar-cesar 
T.P. No. 289820 DEL H.C.S.J. 

abogadosasesoresjj@hotmail.com 
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RE: solcitud de confirmacion de poder especial amplio y suficiente conforme a la ley
2213 articulo 5.

JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ <edsloscaciques@hotmail.com>
Mar 18/04/2023 10:24 AM

Para: Soporte . <abogadosasesoresjj@hotmail.com>
Buenos días,

Acepto poder amplio y suficiente.

JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ 
EDS LOS CACIQUES
3046779291 -- 3003852089 --5901177
CLL 16 # 19 -27
VALLEDUPAR - CESAR 

De: Soporte . <abogadosasesoresjj@hotmail.com>
Enviado: martes, 18 de abril de 2023 9:45 a. m.
Para: JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ <edsloscaciques@hotmail.com>
Asunto: solcitud de confirmacion de poder especial amplio y suficiente conforme a la ley 2213 ar�culo 5.
 
 
 
SEÑOR (A)    
JUEZ JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CASUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
VALLEDUPAR-CESAR. 
DRA. LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA
E.                  S.                  D  
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 
 
JHONY JAVIER PIMIENTA LOPEZ, cedula de ciudadanía No. 77.176.213 de Valledupar-Cesar,
registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 34878090, emitido por la Notaria Primera
del Círculo de Valledupar-Cesar,   domiciliado en Valledupar-cesar en la calle 6ª No. 13B-47,
Barrio ciudad Jardín correo electrónico edsloscaciques@hotmail.com En calidad de heredero
determinado del señor demandado: HUGUES DE JESUS PIMIENTA MORALES, CC. No.
5.128.577. (Q.E.P.D), conforme lo indica el registro civil de defunción con indicativo serial
No.10652520, emitido por la Notaria Primera del circuito de Valledupar-cesar, quien falleció el
día 11 de junio de 2022.

Por medio de este instrumento publico confiero poder especial amplio y suficiente, Conforme al decreto
806 de junio de 2020, articulo 5, ratificado por la ley 2213 de 2022, y conforme la ley 1564 de 2012,
artículos 74, 75, 77, AL SEÑOR DANER SMITH ROA PEREZ, igualmente mayor y vecino de Valledupar,
Abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 289.820 del C. S. J., identificado con la
cedula de ciudadanía número 77.183.979. De Valledupar-Cesar, para que se notifique por conducta
concluyente conforme al articulo 301 del C.G.P. al tener conocimiento de la notificación personal del
señor Félix Viloria quien de inmediato me entrego copias de la demanda seguida en contra de mi
difunto padre, el día 13 de abril de 2023. presente CONTESTACION DE  
DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA ,DEMANDANTE:  AGROCESAR LTDA. NIT.
No. 892.300.406-0, DEMANDADOS: FELIX NORBERTO VILORIA CASTRILLON CC. N o.
77.153.897., HUGUES DE JESUS PIMIENTA MORALES, CC. No. 5.128.577,  Radicado No.
20001-40-03-007-2022-00604-00. 
. 
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado de acuerdo al artículo 74, las facultades del articulo 77 de
la ley 1564 de 2012, para todo en cuanto a derecho seas menester, especialmente la de recibir,
conciliar, transigir, sustituir y reasumir, desistir, dirimir, presentar pruebas, interponer recursos de ley,
representarme en todas las instancias, en fin, todo en cuanto sea necesario y útil para bien de mis
intereses en el debate judicial. A nombrar ABOGADOS, si mi apoderado lo considera necesario,
conceder poder especial amplio y suficiente a los profesionales del derecho para sustituir poder.  
 
Este poder solamente podrá ser revocado previo paz y salvo otorgado por el apoderado. 
 
Sírvase señor (a) juez reconocerle personería jurídica adjetiva a la apoderada para los términos y para
los efectos del presente poder. 
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Atentamente, 
 
 
JHONY JAVIER PIMIENTA LOPEZ 
cedula de ciudadanía No. 77.176.213 de Valledupar-Cesar. 
 
acepto. 
 
 

 BUFETE JURIDICO JJ S.A.S. NIT. 900859443-1
R.L.DANER SMITH ROA PEREZ 

CC. No. 77.183.979 de Valledupar-cesar 
T.P. No. 289820 DEL H.C.S.J. 

abogadosasesoresjj@hotmail.com 
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RE: solicitud de notificacion por conducta concluyente articulo 301 del C.G. P. Y7
RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/04/2023 16:58

Para: abogadosasesoresjj@hotmail.com <abogadosasesoresjj@hotmail.com>
CC: JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ <edsloscaciques@hotmail.com>;agrocesar@agrocesar.com
<agrocesar@agrocesar.com>;mafravap@gmail.com <mafravap@gmail.com>
Buen día…… Su solicitud fue registrada en el sistema siglo XXI y será enviada al despacho citado….E.Castro 

 

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Soporte . <abogadosasesoresjj@hotmail.com>
Enviado: martes, 18 de abril de 2023 10:53
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: JHONNY JAVIER PIMIENTA LOPEZ <edsloscaciques@hotmail.com>; agrocesar@agrocesar.com
<agrocesar@agrocesar.com>; mafravap@gmail.com <mafravap@gmail.com>
Asunto: solicitud de no�ficacion por conducta concluyente ar�culo 301 del C.G. P. Y7 RECURSO DE REPOSICION
CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
 
Valledupar, 18 de abril de 2023. 
 
 
SEÑOR  
JUEZ JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR-CESAR 
DRA. DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
E.                        S.                        D 
           
REF: Recurso de reposición contra mandamiento de pago decretado el día 24 de noviembre de
2022, a favor del señor Demandante.  
 
PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
 
DEMANDANTE:  AGROCESAR LTDA. NIT. No. 892.300.406-0. 
 
DEMANDADOS: FELIX NORBERTO VILORIA CASTRILLON CC. N o. 77.153.897. 
HUGUES DE JESUS PIMIENTA MORALES, CC. No. 5.128.577.  
 
Radicado No. 20001-40-03-007-2022-00604-00. 
 
 
Cordial saludo. 

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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     La sociedad denominada BUFETE JURIDICO JJ S.A.S. NIT. 900859443-1, Representada
Legalmente por el señor DANER SMITH ROA PEREZ, mayor y vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía N°. 77.183.979 expedida en Valledupar-Cesar,
sociedad apoderada haciendo uso del poder especial, amplio y suficiente, conferido en legal
forma, de acuerdo al decreto 806 de junio de 2020, articulo 5, ratificado por la ley 2213 de
2022, la ley 1564 de 2012, artículos 74, 75, 77, para actuar en representación del señor
poderdante JHONY JAVIER PIMIENTA LOPEZ, cedula de ciudadanía No. 77.176.213 de
Valledupar-Cesar, registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 34878090, emitido por la
Notaria Primera del Círculo de Valledupar-Cesar,   domiciliado en Valledupar-cesar en la calle
6ª No. 13B-47, Barrio ciudad Jardín correo electrónico edsloscaciques@hotmail.com En
calidad de heredero determinado del señor demandado: HUGUES DE JESUS PIMIENTA
MORALES, CC. No. 5.128.577. (Q.E.P.D), conforme lo indica el registro civil de defunción con
indicativo serial No.10652520, emitido por la Notaria Primera del circuito de Valledupar-cesar,
quien falleció el día 11 de junio de 2022, me permito presentar RECURSO DE REPOSICION,
CONTRA AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, de
fecha 4 de noviembre de 2022, en favor de AGROCESAR LTDA. NIT. No. 892.300.406-0,

1. anexo memorial en pdf- contiene recurso de reposición 24 folios.
2. manifiesto corro traslado simultaneo a las partes para que se pronuncien al respecto

conforme a la ley 2213 de 2022, 

De la Señora Juez, con consideración y respeto. 

 

Atentamente, 

 

BUFETE JURIDICO JJ. S. A. S. NIT.900859443-1. 
R.L. DANER SMITH ROA PEREZ 

C C. No. 77.183.979 de Valledupar 
T.P. No. 289.820 DEL H. C.S. J.  


